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Panamá I 7 de Febrero del 20I6

LICDA. MIREI ENDARA
Ministra
Ministerio de Ambiente

Estimada Licda. Mirei:

Ill motivo de la presente además de saludarle muy cordiallnente, es hacer entrega del Estudio dc Impacto
Ambicntal, Categoría I, el cual se requiere para la ejecución del Proyecto COMPLEJO
RESIDENCIAL OLIMPIA, a realizarse en el Corregimiento de Juan Demóstenes Arosernena, Distrito
de Arraiján y Provincia de Panamá, para su debida aprobación el cual es uno de los requisitos necesarios
en la realización de cualquier tipo de construcción y dar curnplimiento con el Decreto Ejecutivo 123 del
l4 de Agosto del 2009 y cumpliendo con las modificaciones establecidas en el Decreto lijecutivo No. 155

de5deagostode20ll yporel DecretoEjecutivo9T5del 23deagostode20l2. Ill Estudioconstaconel
contenido requerido para su categoría. tiene un total de $4 paginas y lue elaborado por los consultores:
Gilberto Ortiz (Coordinador Ceneral), Ricardo Martínez (Aspectos Cenerales del Proyecto) y
conjuntamente con su personal de trabajo.

Documentación Incl uida

Original y Copia del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I
Un Disco Compacto Original y una Copia, con un Archivo del EIA Categoría I

Paz y Salvo del Promotor Conl'erido por MIAMBIENTII
Declaración Jurada Notariada
Fotocopia del Cédula del Promotor del Proyecto Notariada.
Certificados de Registros Publico de la Propiedad del Terreno y de la Sociedad Promotora
Número Telefónico del Promotor: 261-71 00 (Ing. Adrian Thomas)
Dirección: Vía España, plaza San Fernando Planta Baja

Sin más se despide de usled, agradeciéndole de antemano la acogida de la misrna.

Alentamenle.

ALENCIA
óN nncgNTE, s.A.

L. fiyíino ($.

a

a

a

a

a

a

a

a

e

NOTARIO ESPECIAT DE SAN MIGUELITO C.I,P &300.504
CERNFrcA QUE LA (S) FIRIVIA (S) AI FI}{AL DEL DocUMENTo QUE
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DEGLARACIÓN JURADA

SEÑORA MINISTRA DE AMBIENTE

Yo, CARLOS VALENCIA; varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad
personal No. 8-186-846, en mi condición de Representante Legal de CORPORACIÓN
REGENTE, S.A.inscrita en en el RUC 2487-2-42158 de la Sección de Micropelfcula
Mercantil del Registro Público, promotor del proyecto denominado COMPLEJO
RESIDENCIAL OL¡MPIA, a desarrollar sobre la Finca No. 353790, con un área de
41325.00 m'de la Sección de la Propiedad del Registro Público, en el Corregimiento
de Juan Demóstenes Arosemena, Distrito de Arraiján y Provincia de Panamá, declaro
y confirmo bajo la gravedad del juramento, que la información aquí expresada es
verdadera y que el proyecto antes mencionado, se ajusta a la normativa ambiental y
que el mismo no genera impactos ambientales negativos significativos y no conlleva
riesgos ambientales signiflcativos, de acuerdo a los criterios de protección ambiental
regulados en el Artlculo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de Agosto de 2009 y
cumpliendo con las modificaciones establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5
de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, por el
cual sereglamentael Capltuloll del TltulolVdelaLeyNo.4l del de juliode1998.

Panamá, 17 de Febre e 2016
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO
ROBINSON ORELLANA
FECHA: 201 6.03.07 19:42:18 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION : PANAMA, PANAMA
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CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLTCITUD

1O1289/20L6 (0) DE FECHA 07lO3l20L6

QUE LA SOCIEDAD

CORPORACION REGENTE, S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
sE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTTL) FOLTO Ne 42158 (S) DESDE ELJUEVES, 19 DEJULTO DE 1979
. QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

PRESIDENTE: CARLOS VALENCIA

TESORERO: ROSA ELENA DE VALENCIA

SECRETARIO: MARISSA VALENCIA

DIRECTOR: CARLOS VALENCIA

DIRECTOR: MARISSA VALENCIA

DIRECTOR: ROSA ELENA DE VALENCIA

VICEPRESIDENTE: RENUNCIA

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA:

EL PRESIDENTE,EN AUSENCIAS DE ESTE LO SERA EL VICEPRESIDENTE.-

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMA TT TUNTS, 07 DE MARZO DE 2OL6 A IAS 07:04 PM.
NOTA: ESTA CERTIF¡CACIóN PAGó DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BALBOAS

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA.

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.registro-publico.gob.pa

ldentificador Electrónico: 74F521 50-E3C4-4761-8AA9-1444DA1 88098
Registro Público de Panamá - VÍa España, frente al Hospital San Fernando

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de'l
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CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE tA sOLICITUD

ENTRADA 777061201.6 (0)DE FECHA 22/0212016 {tcl

DATOS DEL lNMUEBLE

(TNMUEBLE)ARRATJAN CÓD|GO DE UBtCACtÓN 8001, FOLTO REAL Ne 353790 (F)

CALLE 1, LOTE S/N, MARCADO EN EL PLANO 80102-120472 , BARRIADA ARRAIJAN, CORREGIMIENTO ARRAIJAN,

DISTRITO ARRAIJÁN, PROVINCIA PANAMÁ,
UBICADO EN UNA SUPERFICIE INCIAL DE 4 hA 1325 M2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 4 hA

1325 m2

coN uN vALoR DE TRETNTA MtL BALBOAS (B/. 30,000.00)
MEDIDAS Y COLINDACIAS: PARTIENDO DEL PUNTO 1 DEL PLANO 8A702-120472 APROBADO POR LA DIRECCION

DE GENERAL DE CATASTRO Y POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CON UN RUMBO SUR 64 GRAOS 6 MIUTOS 19

SEGUNDOS ESTE SE MIDE UNA DISTANCIA DE 145.00 MTS HASTA LLEGAR AL PUNTO 2 CON AVE PRINCIPAL DE

HATO ONTAÑN. OE AQUI CON RUMBO SUR 25 GRADOS 53 MINUTOS 41 SEGUNDOS OESTE SE MIDE UNA
DISTANCIA DE 285 METROS HASTA LLEGARAL PUNTO 3, COLINDANDO CON LAS FINCAS 722552,Y LA26722,
DE AQUI CON UN RUMBO NORTE, 64 GRADOS 06 MINUTOS 19 SEGUNDOS OESTE, SE MIDE UNA DISTANCIA DE

1.45 METROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 4, DE ESTE PUNTO CON UN RUMBO NORTE 25 GRADOS 53 MINUTOS

41 SEGUNDOS ESTE, SE MIDE UNA DISTANCIA DE 285 METROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 1, CERRANDO ASI EL

POLIGONO DESCRITO, COLINDANDO DEL PUNTO 3 AL PUNTO 1-A, CON LA FINCA 26722, TOMO 640, FOLIO 62.

TITU LAR(ESI REGISTRALIES}

coRPoRACtON REGENTE, S.A. (PASAPORTE F-42158)T|TULAR DE UN DERECHO DE PROPTEDAD

ADQUIRIDA DESDE EL 01 DE AGOSTO DE 2011.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIF|CAC!ÓN SE OTORGA EN PANAMA rl Oln JUEVES, 25 DE FEBRERO DE 2016
09:36 AM, poR EL DEPARTAMENTO DE CERTTFTCADOS DEL REGTSTRO PÚBUCO DE PANAMA, pRnA

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BALBOAS

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por IRASEMA EDITH CASTRO MUÑOZ.

Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: IRASEMA EDITH
CASTRO MUÑOZ
FECHA: 2016.02.25 09:41:30 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

rilril llil iltil r¡il ilil lilil ]]il ril lil

La autent¡cidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.reg¡stro-publico.gob.pa

ldentifi cador Electrónico: 8BE 1 0BAC-FE7D-4A3C-98CD-79DA1 D291 549
Reg¡stro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

No.459469
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t{Sistema Nacional de Ingreso

La Suma De

Detalle de las Actividades

Observaciones

s!
Ministerio de Ambiente

R.U.G.: 8-NT-l-15033 D.V.: 88

Dirección de Administración y Finanzas

Recibo de Cobro

Página I de I

No.

83008950

lnformación General

Hemos Recibido De CORPORACION REGENTE. S.A.

Administración Regional Administración Regional de Panamá Oeste

Aoencia / Parque Ventanilla TesorerÍa

Efectivo / Cheque

Fecha del Recibo

Guia / P. Aprov.

Tipo de Cliente

No. de Cheque

Monto Total

Bi. 350 00

B/.350.00

B/. 350.00

21t3t2016

Contado

Efectivo

TRESCIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON OO/1OO

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1 1.3 2 Evaluacrón de Estudios de lmpacto Ambiental B/ 350 00 B/ 350.00

o PROYECTO COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPO CORREGIMIENTO DE ARRAIJAN DISTRITO DE ARRAIJAN

Día Mes Año

21 ^2 201 6

Ana María Bethancourt

I
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,SINISTER.IO DE

AffiB[ENTE
Direccián Regional

Pan;¡r-nú Oeste
T[:S§ níE

http ://appserve13 /ingresos/hnal_rec ibo. php?rec:83 00895 0 0312U2016
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Sistema Nacional de Ingreso

Fecha de Emisión

Página 1 de I a

Ér
República de Panamá

Minister¡o de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Certificado de Paz y Salvo

No 115270

16 03 2016

(dialmes/año)

Fecha de Validez: 15 a4 201 6

(dia/mes/año)

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa:

CORPORACION REGENTE,S.A.

Representante Legal:

CARLOS VALENCIAo
lnscrita

Tomo

2987242158

lmagen Documento

Rollo

Finca

nf,ctorsrt del
¡rmtriente

Folio Asiento

Ficha

O

Se encuentra PAZ y SALVO, con la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, válida por 30 días

Jefe de la de Tesorería.

Sacdó¡ üe Tb¿merf¡

http://appserver3/ingresos/imprimirjs.php?i d:l I 527 0 16t03t20r6

I

Firmado -.

I
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Complejo Residencíal Olimpia

TISTA DE PROFESIONATES QUE PARTICIPARON EN LA
ETABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS DE LOS CONSULTORES

rNG. GTLBERTO ANTONTO ORTrZ ANGULO (rAR-168-2000)
Ingeniero Mecánico lndustrial, Especialista en Administración Energética y
Protección Ambiental
Funciones: Coordinador General del Estudio

i<-

Firma.

ING. RTCARDO MARTTNEZ MOJTCA (rRC-023-2004)
Ingeniero Químico, Administración de Proyectos
Funciones: Aspectos Generales del Proyecto

¡

o

o

Yo, licda. GrsErA ED]TH ouDLEy DE tAU, Notaria púbtica Decimotercera del circuito
de Panamá, con cédula Ne 8-260-1284.

CERTIFICO:
Que dada la certeza de la iclentidad clel (los) sujeto(s) que fi
el presente documento, su(s) firma(s) es(son) auténtiE¡r(5f

Panamá,

rmó (firmaron)

ocT 201t

Licda. G ED¡TH DUDLEY DE
r¡a Púb¡¡ca Dec¡motercera

U

GILB€RTO R ORTIZ F
€5TUDIOS D€ IMPRCTO RMBI€NTRI

l0 lo
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UACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
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I'R()Y[CTO:

I'ROMO]OR

(AIIGORíA: I //

l.t(.llA Dt tNiRADA: DiA

I:I (,I]A DE REVISIÓN: DÍA

r-T0CUMLN

COPIA D
AMtllEN tAL (2) CD

AMBtI NrAr )(.olrtA llt

(,OPIA I]t CÉ
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CI)

UIORIDAD NACIONAL DEL AMBIEN]E

DIRECCIÓN DE EVALUACTóN y oRDENAMtENTo AMBtENTAI.

SE R (A) PROMOTOR (A)/CONSuLTOR (A)

./-

ilt

MES

ME.S

nño

año

En sus Estudios de lmp Ambiental no deben faltar los siguientes documentos
rOS NECESARIOS PARA R NO OBSERVACIÓNr 5l LlD|OS DE tMPACTO AMBTENTAL

SOLICIIUD DE EVALUACIÓ N DEL ES
IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y
SIMPLE 8 % X 1,3 O 14, LA CUAL DEBE I

1 1.IIPO DT PROYECTO, OBRA O
Ots]LTO DE ESTUDIO

I 2 LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE
AMtsIENTAL

I 3.LAS PARIES Y LAS CANTIDADES
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REFERENCIAS, FUENTES Y

r)OCUMENTACIÓ N DENTRO DE TOS
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LOS ESTUDIOS DE IMPACTO
cArrcoRjA t)

CFRTIFICADO DE REGISTRO P BLICO
r)F EXTSTENCTA DE LA PROPTEDAD (

IFRRI.NOS, ETC), DONDE SE DESARR
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I'I]IJLICO, CON UNA VIGENCIA NO
rRt 1¡ (3) MrsES o CUALQU|E
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IIITMA DL LOS CONSULTORES RES
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PA1 Y SALVO EXPEDIDO POR ANAM
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION REGIONAL DE PANAMÁ-OESTE

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE
ESTUDIo DE IMpACTo AMBIENTAL, cATEGonÍa t.

INFORME TECNICO N'089

I. DATOS GENERALES

30 DE MARZO DE 2016

PROYECTO COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA

PROMOTOR: CORPORACION REGENTE, S.A

CONSULOTRES: GILBERTO ORTIZ IAR-168-2000
RICARDO MARTINEZ TRC-023 -2004

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE JUAN DEMOSTENES
AROSEMENA, DISTRITO DE ARRAIJAN,
PROVTNCIA DE PANAMÁ OESTE.

II. ANTECEDENTES

El día 21 de Marzo de 2016,la sociedad CORPORACION REGENTE, S.A debidamente
inscrita al Folio 42158 de la sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público y su

Representante Legal CARLOS VALENCIA CORREA con cédula 8-186-846 presentaron
ante el Ministerio de Ambiente un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I denominado
COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA, elaborado bajo la responsabilidad de los
consultores GILBERTO ORTIZ e RICARDO MARTINEZ personas naturales inscritas
en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente. mediante la
Resolución IAR - 168 -2000 e IRC-023-2004, respectivamente.

De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental, el proyecto consiste en la construcción de 2
modelos de torres, Ia torre A, consta de planta baja y 3 altos. 8 apartamentos por nivel, es

decir 32 apartamentos por torre (se edificaran 8 torres) oscilan entre los 60m2 y 75m2,la
torre B, consta de planta baja y 3 altos, i0 apartamentos por nivel, es decir,40
apartamentos por torre (se edificaran 2 torres) oscilan entre los 60m2 y los 75m2, también
contara con un tanque de soterrado de reserva de agua, área de estacionamientos, tinaquera
y una planta de tratamientos de agua residuales a desarrollarse en la finca inscrita al folio
353790, código 8001 de la sección de propiedad, con una superficie de Cuatro Hectáreas *
Mil Trescientos Veinticinco metros cuadrados (4 hectáreas * 1,325m2) de los cuales solo
se ufilizaran 2 Hectáreas + Tres Mil metros cuadrados (2 hectáreas * 3,000m2) ; ubicado
en las coordenadas UTM NAD 27: Punto l: 986189N, 637541F,,2'. 9861 l2N, 637710E, 3:
985841N, 6375788,4: 985926N, 6373838. Todo ello en el corregimiento Juan Demóstenes
Arosemena, distrito de Arraijan, provincia de Panamá Oeste.

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el Estudio de Impacto Ambiental y cada uno de los
componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, pasamos a
revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio.

En cuanto al ambiente físico, según lo descrito en el Estudio de Impacto Ambiental, la
topografía es inclinada al sur y el este. El terreno se localiza dentro de un área que ha
sufrido cambios físicos en cuanto a su composición original es un área ya impactada.

En cuanto al análisis del ambiente biológico (flora y fauna), según lo descrito en el Estudio
de Impacto Ambiental, el área de influencia del proyecto la vegetación fue impactada
anteriormente por los proyectos aledaños y en el área se encuentran gramíneas, rastrojos y
varios árboles dispersos, el promotor debe solicitar los permisos de tala y realizar el pago

en concepto a la indemnización ecológica. En cuanto a la fauna se pudo observar aves tales

o

iu

FECHA:



o

o

como: gallinazo, garrapatero, pechiamarillo, también se observó sapos, borrigueros,
roedores.

Refiriéndonos a la Percepción local sobre el Proyecto (ambiente socioeconómico), el
Estudio de Impacto Ambiental indica que se aplicó encuesta el 27 de Febrero de 2016, en

donde se entrevistaron a l0 personas que residen cercano al proyecto. El resultado de la
misma señala que el 100% de los encuestados considera que el proyecto no los perjudica ni
se oponen al desarrollo del proyecto siempre que sea en beneficio de la comunidad.

Finalmente el Area de Evaluación Ambiental de la Administración Regional de Mi
Ambiente Panamá Oeste, después de evaluar Estudio de Impacto Ambiental, determina
que el mismo comprende medidas apropiadas para mitigar las afectaciones producidas por
la emisión polvo y ruido, la generación de desechos sólidos y orgánicos que podrán
generarse por las actividades a realizar en la fase de construcción. Por lo que se considera
que el proyecto es ambientalmente VIABLE, siempre y cuando cumpla con todas las

medidas y normas establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental.

En adición a los compromisos contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental el promotor
tendrá que:

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en

un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de cultura, INAC, el hallazgo de

cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar rescate.

c El promotor deberá cumplir con las especificaciones técnicas y ambientales, por

parte de las autoridades correspondientes, en cuanto al diseño y funcionamiento

óptimo del Sistema de Tratamiento de las Aguas Residuales que decida utilizar.
Para ello, deberá presentar la documentación de aprobación del sistema de

tratamiento de las aguas residuales en sus informes de seguimiento ante la
Administración Regional de Mi Ambiente Panamá Oeste.

d. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Condiciones de

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido.

e. Presentar ante la correspondiente Administración Regional de Mi Ambiente en

Panamá Oeste, cada seis (6) meses durante la construcción del proyecto y durante
los primeros 3 años de operación del proyecto, un informe sobre la implementación
de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a 1o señalado en el Estudio
de Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por
un profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del Proyecto.

f. Presentar ante la Administración Regional de Mi Ambiente en Panamá Oeste,

cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar
si se precisa la aplicación de las norrnas establecidas para tales efectos en el
Decreto Ejecutivo N" 123 de l4 de agosto de 2009, modificado por los Decretos
Ejecutivos 155 de 5 de agosto de 201I y 975 de23 de agosto de2012.

g. El efluente líquido debe cumplir con todos los límites establecidos por la nonna

COPANIT DGNTI- 35-2OOO.

h. Cumplir con la Resolución AG-0466-2002 "por la cual se establecen los requisitos
para las solicitudes de permisos o concesiones para descargas de aguas usadas o

residuales.
i. El promotor del proyecto debe solicitar los permisos de tala y realizar el pago en

concepto a la indemnízación ecológica

lp
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IV. CONCLUSIONES

Una vez revisado el Estudio de Impacto Ambiental y la Declaración Jurada adjunta, se

concluye lo siguiente:

1. El Estudio de Impacto Ambiental cumple con los requisitos mínimos establecidos
en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.l23 de 14 de agosto de 2009, modificado
por los Decretos Ejecutivos 155 de 5 de agosto de 20ll y 975 de23 de agosto de
2012,Ley 4l de 3 de Julio 1998, modificado por la Ley 8 de 25 de Marzo de 2015
que crea el Ministerio de Ambiente.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo Ambiental, propone medidas
de mitigación y prevención, apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos
ambientales no significativos a generarse por el desarrollo de la actividad.

3. El Estudio de Impacto Ambiental, como parte del proceso de participación
ciudadana muestra diez (10) encuestas donde el 100% de los encuestados
consideraron que no habrá afectaciones y no se oponen alarealización del proyecto.

V. RE,COMENDACIONES

Luego de la evaluación, se recomienda APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental
Categoría I, correspondiente al proyecto denominado "COMPLEJO RESIDENCIAL
OLIMPIA", cuyo promotor es la sociedad CORPORACION REGENTE, S.A.

o
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ü1nr,z /zot'")
TEC. ERNESTO BROWN

Evaluador

HE
Jefe del Área de Evaluación

de Impacto Ambiental
CONSEJO TECNICO NACIONAL

DEAGRICULTURA
ERNESTO F. BROWM H.
TEC, EN ClEt\¡Cl S FOñÉgÍALEE

l0Otil€IDAD N'7.01&12

Refrendado

LICDA. ARA

DIRECTO GIONAL DE MI AMBIENTE
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Panamá 17 de Febrero del 2016

SEÑORES
MI NISTERIO DE ANIBIENTE

Yo, CARLOS VALENCIA, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad
personal No. 8-186-846, en mi condición de Representante Legal de CORPORACTÓN
REGENTE, S.A..con dom¡cilio en La Ciudad de Panamá, por el cual utilizando este
medio concurro ante ustedes como Promotor del Proyecto Complejo Residencial
Olimpia ubicado en el Corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, Distrito de
Arraiján y Provincia de Panamá; con la finalidad de darme Notificado por escrito de

lb:.tpc ov ruo. D\ R?o - id oG z-1 tpet C ae LW i I »r,; y que ra

misma será retirada por Gilberto Ortiz con cédula No. 8-292-17.

Atentamente,

VALENCIA
REGENTE, S.A

f 6 l-lAR 2016
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMB¡ENTE
RESoLUc¡óru o¡n o-rA o b9 -16

Del Q de de 2016

Que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría l, correspondiente al

proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA

La suscrita Directora Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente, en
uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que la sociedad CORPORACTON REGENTE, S.A se propone a realizar un
proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA.

Que en virtud de lo antedicho, el día 21 de Marzo de 2016, la sociedad
CORPORACION REGENTE, S.A debidamente inscrita al Folio 42158 de la

sección de ft/icropelícula l/ercantil del Registro Público y su Representante Legal
CARLOS VALENCIA CORREA con cédula 8-186-846 presentaron un Estudio de
lmpacto Ambiental, Categoría l, elaborado bajo la responsabilidad de GILBERTO
ORT¡Z Y RICARDO MARTINEZ personas naturales inscritas en el Registro de
Consultores Ambientales que lleva el [t/inisterio de Ambiente, mediante la

Resolución IAR-168-00 e IRC-023-04 respectivamente.

Que, según la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de
solicitud correspondiente, el proyecto objeto del aludido Estudio de lmpacto
Ambiental, consiste en la construcción de 2 modelos de torres, la torre A, consta
de planta baja y 3 altos, 8 apartamentos por nivel, es decir 32 apartamentos por
torre (se edificaran 8 torres) oscilan entre los 60 m2 y los 75 m2,la torre B, consta
de planta bajay 3 altos, 10 apartamentos por nivel, es decir,40 apartamentos por
torre ( se edificaran 2 torres) oscilan entre los 60 m2 y los 75 m2, también contara
con un tanque soterrado de reserva de agua, área de estacionamientos, tinaquera
y una planta de tratamiento de aguas residuales a desarrollarse sobre la finca
inscrita al folio 353790, Código 8001 de la sección de propiedad con una superficie
de Cuatro Hectáreas + [/il Trescientos Veinticinco metros cuadrados (4 hectáreas
+ 1,325 m2), de los cuales solo se utilizaran Dos Hectáreas + Tres Mil metros
cuadrados (2 hectáreas + 3,000 m2) en el corregimiento de Juan Demóstenes
Arosemena, distrito de Arraijan, Provincia de Panamá Oeste.

Coordenadas:

o

o

0637541 E,
063771 0E,
0637578E,
0637383E,

09861 89N
09861 12N
0985841 N
0985926N

Que, luego de la evaluación integral del Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría
l, correspondiente a un proyecto denominado COMPLEJO RES¡DENCIAL
OLIMPIA, la Dirección Regional Mi Ambiente-Panamá Oeste, mediante lnforme
Técnico No 089 del 30 de ltlarzo de 2016, que consta en el expediente
correspondiente, recomienda su aprobación, fundamentándose en que cumple los
requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo N'123 de 14 de
agosto de 2009 modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011.
}IINISTf,RIO DE A]\IBIEN'I'E

V¡2",t;ip¿tr-
MCV/HV/ernesto
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Que dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Directora Regional de
MiAmbiente - Panamá Oeste.

RESUELVE:

Artículo 1. APROBAR el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría l,

correspondiente al proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA
con todas las medidas contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran
y forman parte de esta Resolución.

Artículo 2. EL PROMOTOR del proyecto denominado, COMPLEJO
RESIDENCIAL OLIMPIA deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que
suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de la presente Resolución
Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

Artículo 3. Advertir a EL PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolución no
constituye una excepción paru el cumplimiento de las normativas legales y
reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente.

Artículo 4. En adición a las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de
lmpacto Ambiental, EL PROMOTOR del Proyecto, tendrá que:

a. Antes de iniciar la construcción del proyecto notificar al Ministerio de Ambiente
la fecha de inicio del mismo y solicitar inspección al área.

b. Reportar de inmediato al lnstituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de
cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo
rescate.

c. Presentar ante la correspondiente Administración Regional de tt/iAmbiente
Panamá Oeste, cada seis (6) meses y durante la construcción del proyecto, un
informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación,
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de lmpacto Ambiental y en esta
Resolución, Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e
independiente de EL PROMOTOR del Proyecto.

d. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero
en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

e. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o
cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio
de lmpacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la
aplicación de las normas establecidas paru tales efectos en el Decreto
Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto
Ejecutivo No 155 de 05 de agosto de 2011.

f. Previo al inicio del proyecto, presentar la certificación de uso de suelo otorgada
por el MlVlOT.

g. El promotor del proyecto debe disponer los desechos sólidos y almacenarlos
en lugares adecuados para su disposición integral segura y autorizada.

h. Previo inicio del proyecto el promotor deberá cumplir con las normas,
permisos, aprobaciones y reglamentos referentes al diseño, construcción y
ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto

MINISTERIO DE AMBIENTE
nrsor-rrcró!-N" Oé 3
FECHA ó- q-,/ú
Página 2 de 5
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emitidas por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de
actividades.

Cumplir con EL Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000,
Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se
genere ruido.

En lo que respecta al sistema de tratamiento de aguas residuales el
efluente deberá cumplir con todos los límites establecidos por el
Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT 35-2000 y con la Resolucion AG-
0466-2012 "por la cual se establecen los requisitos para las solicitudes de
permisos o concesiones para descargas de aguas usadas o residuales.

k. El promotor del proyecto debe realizar el pago en concepto a la
indemnización ecológica en un término de 30 días a partir de su notificación
de esta Resolución y solicitar los permisos de tala.

Artículo 5. Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto, EL
PROMOTOR decide o tiene que abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al
Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles
previo a la fecha en que pretende efectuar el abandono

Artículo 6. Advertir al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo,
construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se
procederá con la investigación y sanción que corresponda, conforme a la Ley 41 de 1

de julio de 1998, sus reglamentos y normas complementarias.

Artículo 7. La presente Resolución Ambiental empezará a regir a partir de su
ejecutoria y tendrá vigencia de dos (2) años contados a partir de la misma fecha,
para el inicio de la ejecución del proyecto en campo.

Artículo 8. De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo No.
123 de 14 de agosto de 2009, la sociedad Corporación Regente, S.A. Podrá
interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles
contados a partir de su notificación.

Artículo 9. Que según el Artículo 23. Por la cual se crea el Ministerio de Ambiente y
modifica la Ley 41 de 1998 queda así el artículo 30. Ante hallazgos de
incumplimiento en la presentación o ejecución del estudio de impacto ambiental o
cualquier otro instrumento de gestión ambiental que corresponda, durante inspección
técnica, el Ministerio de Ambiente podrá paralizar cautelarmente las actividades del
proyecto, obra o actividad de la que se trate, sin perjuicio de la imposición de las
sanciones que correspondan. Así mismo, el Ministerio podrá adoptar en forma
inmediata cualquier otra medida provisional tendiente a prevenir daños al ambiente y
a la salud humana.

NIINISTERIO DE A]VTBIENTE
RESoLT-cróryN" Oó I
FECHA @ - Y-/¿
Página 3 de 5
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41 de 1 de julio de 1998; Ley 8 de 25 de marzo
2015 por lo cual se crea el Ministerio de Ambiente; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14
de agosto de 2009 modificado por el Decreto Ejecutivo No 155 de 05 de agosto de
2011; y demás normas concordantes y complementarias.

Dada en el distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste a los
días, del mes de /Y)í/, del año dos mil Dieciséis (2016).

42/> G)

NOT¡FíQUESE Y CÚMPLASE,

LCDA.a Directora Reg

o

CASTILLO
lde tt/i Ambie anamá Oeste.

NAC!ONA!

IN VEGA
Jefe del área de Evaluación Ambiental

fr

MINISTERIO Df, AMBI

FECHA
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ADJUNTO

Formato para el letrero
Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los
siguientes parámetros:

1. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.
- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el

letrero, deberán ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas,
de la siguiente manera:

Primer Plano: PROYECTO: COMPLEJO RESIDENCIAL OLIMPIA

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCION

Tercer Plano: PROMOTOR: CORPORACION REGENTE, S.A.

Cuarto Plano: ÁRfR: 2 HECTAREAS + 3,000 M2

Quinto Plano

Recibido por:

ESTUDIO DE
APROBADO P
MEDIANTE

a

IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I

OR EL TMINISTERIO DE AIVIBIENTE,
9DERESOLU tótrt No. O

DE 2015

G,ll,n ,f" 0t4,?
Nombre y apellidos

(en letra de molde)
Firma

t'zqL* A
N" de Cédula de l.P Fecha

,

]\IINISTERIO I)I'
RESOLTI('ION N"
FE(]I I,\
I'ágina 5 tlc

W

MCV/HV/ernes«r

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.


